
Normas referentes a la libreta individual de control

A) Para la Empresa.

1. Solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico el visado
y sellado de las libretas que previsiblemente se estime van a 
ser necesarias.

A tal efecto, se presentarán los documentos que acrediten 
que la Empresa realiza transporte de mercancías peligrosas.

2. Cumplimentar los epígrafes de la cubierta que no ha
yan sido cubiertos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a 
excepción de los referentes a comienzo y final de la utiliza
ción de la libreta, que corresponden al conductor.

3. Llevar un registro en el que figuren los nombres de 
las personas a quienes se haya entregado una libreta, así 
como el número de cada una de ellas y la fecha de entrega. 
Deberá quedar constancia de la recepción de la libreta por 
el titular.

4. Examinar con la mínima periodicidad posible las hojas 
de control diario cumplimentadas por los conductores, indi
cando la fecha de la revisión y firmando en el lugar corres
pondiente.

5. Retirar las libretas ya usadas y conservarlas durante 
doce meses a disposición de la autoridad o sus agentes.

B) Para los conductores.

6. Solicitar la libreta de la Empresa donde preste servi
cio, conservarla mientras esté al servicio de la misma y de
volverla al cesar en éste o al agotarse la libreta.

7. Cumplimentar los epígrafes referentes a comienzo y fi
nal, cuando proceda, de la utilización de la libreta.

8. Cumplimentar la hoja diaria para cada jornada en que 
se preste servicio como conductor o ayudante de conductor, 
teniendo en cuenta que el significado de los signos es el si
guiente:

— Figura de cama ............... Descanso diario.
— Figura de silla  ............. Período fuera de servicio.
— Figura de volante ...... Período de conducción.
— Figura cuadrada con dia

gonal .................................. Período de actividades profe
sionales distintas de la con
ducción.

Indicando cada uno de los períodos (descanso, fuera de 
servicio, conducción o actividades profesionales distintas de la 
conducción), trazando una línea horizontal por debajo de las 
horas correspondientes y fuera a los símbolos que indiquen 
cada período, uniendo las líneas horizontales con otras verti
cales, de manera que resulte una línea continua. Las líneas 
horizontales deberán trazarse al final del período que corres
ponda y las verticales al principio del mismo.

9. Las anotaciones se harán lo antes posible, así las co
rrespondientes a número de matrícula del vehículo, fecha, 
descanso antes del comienzo del servicio, lugar de comienzo 
y kilómetros, deberá hacerse antes de comenzar la marcha. 
Las demás inmediatamente de producirse.

10. En la casilla «observaciones» se deberá anotar el nom
bre del segundo conductor, cuando lo haya. Además, esta ca
silla puede ser utilizada para explicar el incumplimiento de 
determinadas normas y su necesidad, así como para rectificar 
errores cometidos en otras casillas.

11. No se deberán hacer enmiendas ni raspaduras. Los 
errores se rectificarán en el epígrafe «observaciones».

12. No se destruirá ninguna hoja.
13. Todas las anotaciones se harán con tinta.

C) Para los Agentes de Circulación.

14. En la casilla «control Agentes de Circulación» se deberá 
estampar la firma de quien detenga el vehículo en ruta, indi
cando nombre, apellidos, empleo y destino, independientemen
te de que se formule denuncia por alguna infracción obser
vada. Podrá utilizarse, si se desea hacer constar alguna 
observación, el epígrafe «observaciones».

D) Para las Jefaturas Provinciales de Tráfico.

15. Deberán comprobar que las libretas que se presentan 
para ser visadas responden al modelo establecido en el pre
sente Real Decreto y de que sus hojas se encuentran nume
radas.
16. En caso afirmativo, extenderán la correspondiente di
ligencia y numerarán las libretas correlativamente, estampan
do a continuación de dicho número las siglas correspondientes 
a las matrículas de automóviles de aquella provincia.

17. Llevarán un registro de libretas con constancia de 
las otorgadas a cada Empresa transportista.

MINISTERIO DE EDUCACION

21033 REAL DECRETO 2049/1979, de 14 de agosto, sobre 
organización y funciones del Instituto Nacional de 
Enseñanzas Integradas.

Una de las finalidades perseguidas por el Real Decreto-ley 
treinta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de dieciséis de 
noviembre, consistió esencialmente en reintegrar al Estado una 
serie de funciones que, habiendo sido asumidas en el pasado 
por la Seguridad Social, no eran propias de la misma. De este 
modo, el Real Decreto-ley citado dispuso la extinción del Servi
cio de Universidades Laborales y la creación simultánea de un 
Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Educación, cuya 
misión habría de consistir en recoger la valiosa experiencia 
docente y metodológica de aquellos Centros docentes y dispo
ner su actualización dentro del sistema educativo nacional 
bajo el concepto y régimen de enseñanzas integradas.

Extinguida también la personalidad jurídica que tenían le- 
galmente atribuidas las Universidades Laborales, se hace pre- 
ciso ahora establecer la normativa básica sobre organización, 
funciones, patrimonio y recursos propios de la nueva Entidad, 
de forma que ésta pueda constituirse de inmediato y asegurar 
así la continuidad de los servicios a su cargo. Todo ello sin 
perjuicio de que otras normas posteriores, fundadas en el pre
sente Real Decreto y en las demás disposiciones aplicables con 
carácter general a los Organismos autónomos, aprueben su Re
glamento orgánico y el Estatuto del personal a su servicio.

En su virtud, de conformidad con el Real Decreto-ley treinta 
y seis/mil novecientos setenta y ocho, de dieciséis de noviem
bre, previo informe del Ministerio de Hacienda y aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:
I. Régimen jurídico del Instituto

Artículo primero.—Uno. El Instituto Nacional de Enseñanzas 
Integradas es un Organismo autónomo de carácter administra
tivo, adscrito al Ministerio de Educación a través de la Subse
cretaría del Departamento, con personalidad jurídica y patri
monio propio, independientes de los del Estado, y con plena ca- 
pacidad para el cumplimiento de sus fines.

Dos. El Instituto se regirá por lo dispuesto en el presente 
Real Decreto y por las normas que se dicten para su aplica
ción y desarrollo, por la Ley de Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas, por la Ley General Presupuesta
ria y por la normativa referente al personal al servicio de los 
Organismos autónomos.

II. Funciones del Instituto
Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Enseñanzas Inte

gradas asumirá las funciones y competencias anteriormente 
atribuidas al Servicio de Universidades Laborales, en desarro
llo de las actividades siguientes:

a) Las enseñanzas regladas correspondientes a los diversos 
niveles educativos que se imparten en los Centros del Instiuto. 
Dichas enseñanzas estarán sometidas al vigente régimen jurí
dico de autorizaciones, y su organización se orientará según 
criterios de integración docente.

b) Las enseñanzas no regladas orientadas a la especializa-
ción y perfeccionamiento para el trabajo.

c) La regulación del régimen becario, de acuerdo con las 
disponibilidades financieras.

III. De los órganos de gobierno
Artículo tercero.—Uno. Los órganos de gobierno del Instituto 

Nacional de Enseñanzas Integradas serán los siguientes:
— El Director general.
— La Secretaría General.
Dos. Se crean la Intervención Delegada y la Oficina de Con

tabilidad del Ministerio de Hacienda en el Instituto Nacional 
de Enseñanzas Integradas las cuales constituirán una sola uni
dad administrativa, dependiente orgánicamente de la Dirección 
General del Instituto y funcionalmente de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. El Director general será nombrado 
y separado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Edu
cación, asumiendo la dirección, impulso, supervisión, vigilancia 
y control de todas las actividades del Instituto, de acuerdo con 
las normas reguladoras de este Organismo.

Dos. Serán funciones del Director general:
a) Ostentar la representación oficial del Instituto y la jefatu

ra superior del mismo.
b) Ejercer, en materia de personal, las funciones que el Esta

tuto de Personal al Servicio de Organismos Autónomos atribu
ye a los Directores o Presidentes de estos Organismos.



c) Someter a la aprobación del Ministro de Educación los 
planes anuales de inversión.

d) Aprobar los expedientes de gasto del Organismo, de. 
acuerdo con las competencias establecidas en la legislación vi
gente sobre esta materia, elevando al Ministro las propuestas 
de aprobación reservadas a órganos jerárquicos superiores.

e) Ordenar los pagos correspondientes a las obligaciones que 
han de cumplirse con cargo a los créditos comprendidos en los 
presupuestos del Instituto, de acuerdo con las atribuciones con
cedidas por la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas y en la Ley General Presupuestaria.

Artículo quinto.—Uno. Compete a la Secretaría General las 
funciones que le sean encomendadas en materia de adminis
tración general, la gestión de personal, el régimen interior de 
los servicios del Instituto, así como su racionalización y auto
mación, el asesoramiento general de los Centros docentes y la 
gestión de aquellos asuntos indeterminados no atribuidos a otras 
unidades administrativas.

Dos. La Secretaría General, con nivel orgánico de Subdirec
ción General, será desempeñada, de conformidad con lo previsto 
en las plantillas orgánicas, por un funcionario de carrera per
teneciente a Cuerpos o Escalas de la Administración General o 
Institucional del Estado para cuyo ingreso se exija titulación 
superior.

Tres. El Secretario general será designado por Orden mi
nisterial, a propuesta del Director general del Instituto.

Artículo sexto.—Uno. La Secretaría General contará con los 
siguientes Servicios:

— Servicio de Gestión Docente.
— Servicio de Gestión Económica.
Dos. Dependiente de la Secretaría General existirá una 

unidad de Asesoramiento y Coordinación.
Artículo séptimo.—El Servicio de Gestión Docente desarrolla

rá las funciones que le sean encomendadas en materia de orde
nación educativa, con atención especial a la elaboración, revi
sión y, en su caso, determinación de los planes y programas, 
tanto de las enseñanzas impartidas como de las actividades re
sidenciales realizadas por los Centros del Instituto, la elabo
ración de las propuestas de creación, transformación y supre
sión de los Centros docentes, la elaboración, con los asesora- 
mientos oportunos, de los programas de formación y perfeccio
namiento del personal docente, y la gestión del alumnado en 
sus aspectos centralizados.

Artículo octavo.—El Servicio de Gestión Económica desarro
llará las funciones que le sean encomendadas en materia eco
nómica, con especial atención a la gestión financiera, patrimo
nial y presupuestaria del Instituto, así como las adquisiciones 
mobiliarias, tanto inventariables como no inventariables; la 
realización de estudios económicos, el establecimiento y fiscali
zación de los servicios y suministros y la conservación de edi
ficios e instalaciones.

Artículo noveno.—Por Orden del Ministerio de Educación, 
con aprobación de la Presidencia del Gobierno e informe del 
Ministerio de Hacienda, se establecerán las Secciones y Nego
ciados de los servicios de la Secretaría General del Instituto.

IV. Del Consejo Asesor

Artículo diez.—Uno. Se crea, como órgano consultivo del 
Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas, un Consejo Ase
sor, que tendrá la siguiente composición:

— Presidente, que será el Director general del Instituto.
— Vocales:
a) Un representante por cada uno de los Ministerios de 

Hacienda, Educación, Agricultura, Trabajo, Sanidad y Seguri
dad Social, Cultura, Transportes y Comunicaciones, Comercio 
y Turismo, Industria y Energía, Universidades e Investigación 
y Administración Territorial.

b) Un representante del Patronato de Promoción de la For
mación Profesional

c) Un representante de los siguientes Organismos: Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, Secretaría 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, Instituto Nacio
nal de Empleo, Instituto Nacional de Servicios Sociales, Instituto 
Nacional de Seguridad Social, Instituto Social de la Marina, 
Instituto Nacional de la Salud y Confederación Española de las 
Cajas de Ahorro.

d) Los Directores de los Centros integrados en el Instituto.
e) Un representante por cada uno de los sectores del personal 

docente, así como del personal de Administración, de servicios 
técnicos, de servicios generales y, en su caso, del personal la
boral que preste servicios en el Organismo.

f) Un representante de los alumnos de cada nivel o grado 
de enseñanza que se imparta en los Centros del Instituto.

g) Un representante de la Asociación de Antiguos Alumnos.
— Secretario, que será el Secretario general del Instituto, 

con voz, pero sin voto.
Dos. El nombramiento y cese de todos los Vocales será 

atribución del Ministro de Educación, a propuesta de los res
pectivos Departamentos, Organismos, Entidades, agrupaciones 
o sectores interesados, según corresponda.

Artículo once.—Serán funciones del Consejo Asesor:
a) Elaborar propuestas y formular recomendaciones al De

partamento sobre la organización y el adecuado funcionamiento 
del Instituto.

b) Promover la calidad y extensión de las Enseñanzas In
tegradas, potenciando todas las actividades relacionadas con 
las mismas.

c) Conocer, antes de someterse a la aprobación del Departa
mento, el plan general de actividades.

d) Conocer y aprobar la Memoria anual de actividades del 
Instituto.

e) Informar sobre la creación, transformación o supresión de 
Centros docentes, enseñanzas y servicios complementarios.

f) Informar sobre la convocatoria de puestos escolares y 
plazas de residencia.

g) Informar las disposiciones del Instituto que afecten al 
régimen de sus Centros, enseñanzas y servicios.

h) Conocer y, en su caso, informar los demás asuntos de 
suficiente rango, de acuerdo con las normas de régimen inte
rior que se promulguen.

Artículo doce.—El Consejo Asesor funcionará en Pleno y en 
Comisión Permanente, de acuerdo con las normas que sobre 
órganos colegiados establece la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Artículo trece.—El Pleno estará constituido por la totalidad 
de los miembros del Consejo Asesor, y será presidido por el 
Director general del Instituto. Se reunirá, en sesión ordinaria, 
una vez al año, con antelación al curso académico correspon
diente, y en sesión extraordinaria, cuando por la importancia 
o trascendencia de los asuntos sea convocado a tal efecto por 
el Subsecretario. La convocatoria se hará en todo caso de 
conformidad con lo establecido en el artículo diez de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Artículo catorce.—Uno. La Comisión Permanente actuará 
como comisión delegada y estará compuesta por los siguientes 
miembros:

— Presidente: El Director general del Instituto.
— Vocales:
a) Los representantes de los Ministerios de Educación, Ha

cienda, Sanidad y Seguridad Social, Trabajo y Universidades e 
Investigación, designados por el Ministro de Educación, a pro- 
puesta de los Departamentos respectivos.

b) Dos representantes de los Directores de Centros integra
dos, designados por el Ministerio, a propuesta de los mismos.

c) Dos representantes del personal que presta servicio en 
los Centros docentes, designados por el Ministro de Educación, 
a propuesta de los sectores interesados. En todo caso, uno de 
los designados deberá serlo en representación del profesorado.

d) Dos representantes de los alumnos, excluidos los del ni
vel de Educación General Básica, nombrados por el Ministro 
de Educación, a propuesta de los mismos.

— Secretario: El Secretario general del Instituto, con vez, 
pero sin voto.

Dos. La Comisión Permanente se reunirá, en sesión ordina
ria, cada trimestre, y con carácter extraordinario, cuantas veces 
la convoque su Presidente en atención a razones de urgencia o 
de especial consideración. La convocatoria se ajustará en todo 
caso a lo dispuesto en el artículo diez de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Artículo quince.—Las funciones del Consejo Asesor previstas 
en los apartados a), b), c) y d) del artículo once serán pro
pias y exclusivas del Pleno. Las funciones determinadas en los 
apartados e), f), g) y h) del mismo artículo serán desempe
ñadas por la Comisión Permanente, que elaborará el antepro
yecto de plan general y la Memoria anual de actividades.

V. Del Instituto de Técnicas Educativas
Artículo dieciséis.—El Instituto de Técnicas Educativas seguirá 

desempeñando las funciones establecidas en la disposición trans- 
sitoria tercera del Decreto dos mil sesenta y uno/mil novecientos 
setenta y dos, de veintiuno de julio. Su Director será Vocal 
nato del Pleno del Consejo Asesor del Instituto.

VI. De los Centros y Servicios del Instituto

Artículo diecisiete.—Uno. La red de Centros y Servicios do
centes del Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas estará 
constituida por los que, a la entrada en vigor del Real Decreto- 
ley treinta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de dieciséis de 
noviembre, constituían el sistema docente de las Universidades 
Laborales.

Dos. Cada uno de los Centros de Enseñanzas Integradas en 
que se transforman las Universidades Laborales a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto estarán bajo la di- 
rección y responsabilidad inmediata de un Director. Como Jefe 
de los servicios de administración existirá un Administrador 
general.

VII. Del patrimonio y recursos del Instituto

Artículo dieciocho.—Constituye el patrimonio del Instituto 
Nacional de Enseñanzas Integradas:



a) Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza 
que pertenezcan al Servicio de Universidades Laborales, o a éstas 
mismas, o estén afectos a uno u otras por cualquier título, asi 
como cuantos puedan atribuirse al Instituto en los términos es
tablecidos por la disposición adicional primera, apartados uno 
y dos, del Real Decreto-ley treinta y seis/mil novecientos se
tenta y ocho, de dieciséis de noviembre, sin perjuicio de lo es
tablecido en la disposición adicional quinta del presente Real 
Decreto.

b) Los bienes y derechos que el Estado le adscriba para el 
cumplimiento de sus fines.

c) Los que. pueda recibir de Entidades públicas o privadas, 
incluso por herencia, legado o donación.

Artículo diecinueve.—Uno. El Instituto contará para el cum
plimiento de sus fines con los siguientes recursos:

a) Las subvenciones que se le asignen en los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Las subvenciones que puedan asignársele en los planes 
de inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades.

c) Las asignaciones procedentes del Fondo de la Obra So
cial de carácter nacional de las Cajas de Ahorro y cuantas 
otras estuvieran legalmente establecidas para contribuir al 
desarrollo y sostenimiento de las Universidades Laborales.

d) Los recursos que obtenga por acuerdos o convenios con 
otras Entidades públicas o privadas para ser aplicados a gastos 
determinados, acordes con las funciones propias del Instituto.

e) La participación que el Gobierno le asigne en los ren
dimientos de la Cuota de Formación Profesional y en cuales
quiera otros ingresos o beneficios de Entidades públicas.

f) Las subvenciones o aportaciones voluntarias que se le 
hagan efectivas por Corporaciones Locales u otras Entidades 
públicas o privadas o por particulares.

g) Los ingresos que el Instituto obtenga por prestación de 
servicios propios de sus actividades.

h) El producto de la venta de bienes propios y las compen
saciones originadas por enajenación de activos fijos.

i) Las rentas e intereses y cualesquiera otros ingresos, de 
carácter periódico o no, y de naturaleza patrimonial, que en el 
futuro le sean atribuidas.

Dos. El Instituto podrá concertar las operaciones de crédi
to necesarias para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley General Presupuestaria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El Gobierno aprobará por Real Decreto el Estatu

to en materia funcional del personal del Instituto, a propuesta 
de la Presidencia del Gobierno e iniciativa del Ministerio de 
Educación, previo informe del Ministerio de Hacienda, de la 
Comisión Superior de Personal y dictamen del Consejo de Es
tado.

Segunda.—Uno. Por Orden del Ministerio de Educación, pre
via audiencia del Consejo Asesor del Instituto e informe del 
Ministerio de Hacienda y aprobación de la Presidencia del Go
bierno, se dictarán las normas oportunas en desarrollo de este 
Real Decreto.

Dos. Por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Educa
ción, con el informe del Consejo Asesor y previo dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, se aprobarán las normas refe
rentes a los Centros de Enseñanzas Integradas.

Tercera.Uno. Por Real Decreto, a propuesta del Ministerio 
de Educación, se podrán crear, modificar o suprimir Centros 
de Enseñanzas Integradas, de acuerdo con las normas genera
les que sobre la materia se establecen en la Ley General de 
Educación. En el supuesto de creación de Centros docentes que 
implicara aumento de gasto público en materia de personal, 
será preceptivo el informe del Ministerio de Hacienda, de con
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley veintidós/mil 
novecientos setenta y siete, de treinta de marzo.

Dos. Por Orden ministerial se podrá regular el estableci
miento, modificación o supresión de las enseñanzas y servicios 
de los Centros de Enseñanzas Integradas, a fin de que en todo 
momento los recursos del Instituto se canalicen en orden al me
jor cumplimiento de las funciones que tiene asignadas.

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—A la entrada en vigor del presente Real Decreto, 

quedan suprimidos los cargos de Rector de Universidad Labo
ral y de Director de Centro de Universidad Laboral. En cada 
Centro de Enseñanzas Integradas existirá un Director, nom
brado con carácter provisional por el Ministerio de Educa
ción, que asumirá la responsabilidad de su gestión hasta tanto 
se establezcan en el Reglamento de los Centros de este ca
rácter las normas sobre provisión de puestos de trabajo, órga
nos de gobierno, estructura y funciones.

Segunda.—Entretanto no tenga efectividad lo dispuesto en la 
disposición final quinta del Real Decreto-ley treinta y seis/mil 
novecientos setenta y ocho, de dieciséis de noviembre, y se 
practiquen las oportunas liquidaciones, la administración y ges
tión de créditos correrán a cargo de los órganos y servicios que 
actualmente realizan estas funciones.

Tercera.—El Fondo Nacional de Protección al Trabajo cola
borará financieramente durante los años mil novecientos se

tenta y nueve y mil novecientos ochenta en cantidad no superior 
a la presupuestada para el año mil novecientos setenta y ocho. 
El Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas deberá adecuar 
el régimen de sus prestaciones al objeto de que, a partir de 
mil novecientos ochenta y uno, el Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo no aporte cantidad alguna para este fin.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—En la composición del Pleno de la Junta Coordi

nadora de Formación Profesional se incluirá un Vocal represen
tante del Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas, que
dando modificado a estos efectos el Real Decreto dos mil dieci
siete/mil novecientos setenta y ocho, de quince de julio.

Segunda.—A los efectos de lo dispuesto en el artículo die
ciocho, el Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas promo
verá la actualización de la titularidad de los bienes, derechos y 
acciones que deban integrarse en su patrimonio, quedando exen
tos de cualquier tipo de tributación, incluidas tasas y exaccio
nes parafiscales, derechos y honorarios notariales y regístrales, 
las transmisiones, cesiones, subrogaciones o adscripciones de los 
bienes o derechos afectados por dicha norma, conforme el apar
tado tres de la disposición adicional primera del citado Real 
Decreto-ley treinta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de die
ciséis de noviembre.

Tercera.—El Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas 
asumirá cuantas obligaciones correspondan al suprimido Ser
vicio de Universidades Laborales, o a éstas, por razón de su 
actividad en el ejercicio de las funciones que legalmente les 
estaban encomendadas.

Cuarta.—El personal de cualquier naturaleza que en virtud 
de nombramiento legal pertenezca al Servicio de Universidades 
Laborales, o a éstas, o tenga derecho a reincorporarse al servi
cio activo, pasará a ser clasificado como personal del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas y normas complementa
rias y de acuerdo con lo establecido en la disposición adicio
nal primera cuatro del Real Decreto-ley treinta y seis/mil no
vecientos setenta y ocho, de dieciséis de noviembre.

Quinta.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo die
ciocho a) del presente Real Decreto, seguirán formando parte 
del patrimonio de la Seguridad Social las granjas que como es
tablecimientos anexos existen en las Universidades Laborales de 
Gijón, Tarragona, Zamora, Sevilla y Córdoba, previa segrega
ción de aquellos terrenos e instalaciones de las mismas que 
estén afectados a los servicios docentes y complementarios de 
las respectivas Universidades Laborales. Reglamentariamente se 
determinará la correspondiente adscripción patrimonial, así como 
la del personal, con respecto a sus derechos adquiridos. Segui
rán igualmente formando parte del patrimonio de la Seguridad 
Social el bloque de viviendas de funcionarios construidas en 
terrenos de la Universidad Laboral de Córdoba y el inmueble 
sito en la calle de Bretón de los Herreros, número cuarenta y 
uno, de Madrid.

Sexta.—Las referencias contenidas en la legislación vigente 
aplicables al Servicio de Universidades Laborales, o a éstas, se 
entenderán referidas, a la entrada en vigor del présente Real 
Decreto, al Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas, man
teniendo dicha legislación su vigencia con carácter supletorio 
hasta que se promulguen las distintas normas que completen 
su régimen jurídico.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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mentan las sidras y otras bebidas derivadas de la 
manzana.

Ilustrísimos señores:

La Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de julio de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 31) aprobó la Reglamen
tación hasta ahora vigente de la producción y comercialización 
de la sidra.

Aunque dicha reglamentación es de aprobación relativamen
te reciente, sin embargo la existencia de otras bebidas deriva
das de la manzana y la evolución de los problemas técnicos 
y económicos en este ámbito fueron motivo para que el sector 
de la producción formulase oportunamente una propuesta de 
modificación de la citada Reglamentación.


